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LA CUAL se protocoliza el Pacto Social de la sociedad denominada 

5 PARTNERS, INC., con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de 

PANA A 

  
ad 

  

po Panamá, 8 de septiembre de 2009--=-=--=-—== == =--- 

B Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

rial del mismo nombre a los ocho (8) días del mes de septiembre de 

mil nueve (2009), ante mí, LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público 

bro del Circuito de Panamá, portador de la cédula de identidad 

bnal número ocho-trescientos once-setecientos treinta y cuatro (8- 

7034), comparecieron personalmente los señores ARMANDO APARICIO y 

RTO BATISTA, ambos varones, panameños, mayores de edad, Casados, 

rciantes, vecinos de esta ciudad, portadores de las cédulas de 

tidad personal número seis-cincuenta y tres-quinientos cuarenta y 

E (6-53-549) y siete-treinta y ocho-quinientos catorce (7-38-514), 

ectivamente, personas a quienes conozco y en sus propios nombres me 

Eentaron para su protocolización esta Escritura Pública, el Pacto 

il de la sociedad denominada HORUS PARTNERS, INC., conforme a la 

iblación de la República de Panamá, bajo las normas de la Ley treinta 

s (32) de mil novecientos veintisiete (1927). Queda hecha la 

pcolización solicitada y se expedirán las copias que sean 

BATÍAS == O TTTTTTTTTTTTT 

liscrito Notario hace constar que ha extendido la presente Escritura 

ica, con base a minuta debidamente refrendada por la firma de 

ados ARIAS, ALEMAN 4 MORA, en cumplimiento de lo que establecen los 

ítulos cuarto (4to.), décimo cuarto (140.) y décimo sexto (1l60.) de 

ey novena (9a.) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), 
e 

ñes aceptan el cargo de Agénte Residente al refrendar la minuta.---- 
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cularmente las siguientes: A: Nombrar y remover al Presidente, 

tario y Tesorero de la sociedad que serán elegidos por un plazo de 

(5) años; B: Conocer anualmente las cuentas, el balance, los 

mes que le presentaren los administradores y auditores, en este 

o caso cuando sea aplicable, acerca de los negocios sociales y 

ix la resolución correspondiente. C: Fijar la retribución de los 

esentantes legales y administradores. D: Resolver acerca de los 

ficios sociales. E: Acordar todas las modificaciones al pacto 

l. F: Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, 

ución y liquidación de la sociedad; G: Nombrar liquidadores, fijar 

rocedimiento. para la liquidación, la retribución de los liquidadores 

nsiderar las cuentas de liquidación; H: Autorizar la adquisición, 

nación y gravamen de los bienes muebles o inmuebles o derechos de 

ociedad. Las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

an aún a los accionistas ausentes y disidentes e 1: Nombrar a los 

tores de la Sociedad, -—-—-—-"—"==-—==—"—""—"——===--- Pm. oo- A 

im y Votación: En la primera convocatoria de toda reunión de la 

General de Accionistas constituirá quórum la presencia de los 

nistas que representen no menos del ochenta y un por ciento (813) 

as acciones emitidas y en circulación. De no lograrse el quórum se 

uná. Segunda convocatoria y en este caso el quórum se constituirá 

os accionistas que representen el cincuenta por ciento (50%) de las 

nes emitidas y en circulación de la sociedad. Las resoluciones de 

unta General de Accionistas deberán ser. aprobadas por el voto 

lativo de los accionistas que representen no menos del ochenta y un 

ciento (81%) de las acciones emitidas y en circulación y que 

ituyan quórum, ya sea en primera o en segunda convocatoria, 
. 

ctivamente. --- Citación: La convocatoria para las reuniones de la 

General de Accionistas deberá hacerse con quince (15) días 

dario de anticipación (excluyendo el día de la convocatoria y el 
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día Pe la reunión): a) Mediante su envío por correo certificado o 

entrgga personal a cada accionista registrado con derecho a voto en la 

diregción que conste registrada en los libros sociales de la Compañía, 

Y, bl Mediante su publicación por una sola vez en el diario El Universo 

de lá Ciudad Guayaquil-Ecuador. No obstante lo dicho anteriormente, la 

Juntg General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

váligamente constituida en cualquier tiempo y lugar, para tratar 

cualquier asunto, siempre que estén presentes los accionistas titulares 

de típdas las acciones emitidas y en circulación y los asistentes, que 

debeyán firmar el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta y su renuncia a la convocatoria previa.--“-=-- 

NOVENA: (Junta Directiva): (a) Los negocios de la sociedad serán 

administrados y dirigidos por sus Directores. (b) La Junta Directiva 

estaf'á conformada por tres (3) directores. (e) los directores serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas y durarán en sus Cargos 

mienfiras no-'sean removidos o reemplazados por el mismo organismo. Las 

vacaltes que ocurran en la Junta Directiva deberán ser llenadas mediante 

apropación de la Junta de Accionistas .-————-=—“—"————TT > o _--- 

SESI(NES: (a) Las sesiones de la Junta Directiva podrán celebrarse en la 

República de Panamá o en el extranjero y serán convocadas personalmente 

con fttres a días calendario de anticipación (excluyendo el día de la 

convpcatoria y el día de la reunión) o mediante convocatoria enviada por 

corréo certificado con no menos de diez (10) días ni más de sesenta (60) 

anteg de la fecha de la Junta en la dirección que conste registrada en 

los [libros sociales de la sociedad y cualquier Director podrá estar 

representado y votar en cualquiera de tales sesiones por apoderado o 

apodkrados, quienes no necesitan ser Directores y quienes pueden ser 

nombrados por medio de un documento privado. --- (b) Se entenderán entre 

presentes las reuniones de la Junta Directiva en que los participantes 

hayah estado directamente en comunicación por teléfono o telefax, o por 
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uier otro medio de comunicación electrónico. En tal caso, se 

derá un acta con expresión de la reunión efectuada, los acuerdos 

ados y la forma en que los participantes han estado en 

icación. Son válidos los acuerdos de directores aunque hubieren 

do el documento en lugares y fechas diferentes. --- QUORUM: Dos (2) 

os Directores o de sus apoderados constituyen quórum de instalación 

  decisión en reuniones de la Junta Directiva. - 

icto de intereses: Ningún contrato o transacción entre la sociedad 

lquier otra sociedad será afectado o invalidado por el hecho de que 

uier Director O  Dignatario de esta sociedad sea Director O— 

tario de tal otra sociedad. Cualquier Director o Dignatario, 

idual o mancomunadamente, puede ser parte o estar interesado en 

uier contrato, convenio o transacción de esta sociedad. -—--"=--=-- 

les: La Junta Directiva podrá autorizar el otorgamiento de poderes 

ales oO especiales con oO sin facultades de disposición. Los 

tores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado de 

personas a las cuales les han otorgado poder o de terceros 

izados para realizar operaciones en nombre y representación de la. 

DECINA: (Dignatarios) Los Dignatarios de la sociedad, quienes serán 

desid 

y at 

serán 

Geney 

emple 

más « 

DÉCIN 
la s 

conju 

DÉCIM 

nados por la Junta General de Accionistas para ejercer los deberes 

ribuciones constantes en la respectiva resolución que los nombre, 

por lo menos un Presidente, un Secretario y un Tesorero. La Junta 

al de Accionistas podrá crear otros cargos. y designar los Agentes y 

ados que estime conveniente. Cualquier persona podrá desempeñar 

SI E 

A PRIMERA: (Representante Legal) Cualquiera de los dignatarios de 

ciedad ostentará la representación legal de la sociedad en forma 

nta con cualquiera de los otros dignatarios de la sociedad. -==---- _- 

lA SEGUNDA: (De las funciones del Presidente) Será designado por la 
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(De las 'funciones del Tesorero) Será elegido por 

General de Accionistas por un período de 5 años. Tendrá 

   
reprelsentación legal de la sociedad actuando en forma conjunta con el 

Presikente o el Secretario de la Sociedad y tendrá a su cargo la 

supervisión de las finanzas y libros contables de la sociedad, así como 

cualqhier otra responsabilidad que se le asigne al momento de su 

desighación.,   
| 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 3 TIT 
  

A. Directores: Los primeros Directores serán tres (3), a saber: ELVIRA 

ORTEGA DE AROSEMENA, domiciliada en Avenida Francisco de Orellana, 

Centrp Empresarial Las Cámaras, Torre de Oficinas, piso siete (7), 

oficiha 703, Guayaquil, Ecuador; SANTIAGO ROCA ARTETA y FERNANDO FLORES 

GALLARDO ambos domiciliados en Avenida Rodolfo Baquerizo y Benjamín 

Carribn, Albocentro cinco-B (5-B), Edificio D-uno (D-1), Guayaquil, 

ECU TIT 

B. Diignatarios: Los primeros Dignatarios son: ELVIRA ORTEGA DB 

AROSEMENA, Presidente; SANTIAGO ROCA ARTETA, Secretario, y FERNANDO 

FLOREB GALLARDO, Tesorero.--====-=-- re 

C. Agente Registrado: El Agente Registrado de la sociedad en la 

Repúbllica de Panamá, mientras la Junta Directiva no disponga otra cosa, 

será lla firma forense ARIAS, ALEMAN £ MORA, con oficinas en Calles 50 y 

74 San Francisco, P.H. 909, Piso 15, Ciudad de Panamá, República de 

PANAM e A 

D. Subcripción: Los suscriptores convienen en tomar una (1) acción cada   

A ÓN ÓN A 

EN FE] DE LO CUAL, firmamos este Pacto Social en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, hoy 8 de septiembre de 2009,---"--="""—"—"="====-=- So 

(FIRMADO) Ilegible----=-=---- ARMANDO APARICIO === ooo 

(FIRMADO) Ilegible-----=-=--- ROBERTO BATISTA ===" roo - 
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